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Bogotá, D. C., doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho a realizar el estudio del sustituto de LIBERTAD
CONDICIONAL respecto del sentenciado LUIS MIGUEL GARCIA SILVA,

en atención a la dociimentación remitida por la reclusión.

2.- DE LA SENTENCIA

De la revisión del expediente se tiene que en sentencia del 04 de diciembre

de 2018 el JUZGADO 25 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE

CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ condenó al señor LUIS MIGUEL GARCÍA

SILVA a la pena principal de 288 meses de prisión al hallar penalmente
responsable en calidad de autor del delito de FEMÍNICIDIO AGRAVADO
EN GRADO DE TENTATIVA, y a la accesoria de inhabilitación del ejercicio

de derechos y funciones públicas por el lapso de 20 años, negándole
cualquier subrogado.

La anterior decisión fue recurrida, por io cual el H. Tribunal Superior de
Bogotá en sentencia del 14 de junio de 2019 dispuso MODIFICAR la
sentencia, en su lugar condenó al señor GARCIA SILVA a la pena principal

de 142 meses y 15 días de prisión y a la accesoria de inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
principal como auto responsable del delito de TENTATIVA DE HOMICIDIO
SIMPLE, confirmando en todo lo demás.

Posteriormente, la H. Cori:e Suprema de Justicia en decisión del 24 de
mayo de 2023 INADMITIÓ la demanda de casación.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

En primer término, dado que la comisión de reato se dio con posterioridad
al 1° de enero de 2005, el subrogado de la libertad condicional se efectuará
bajo la égida de la Ley 906 de 2004, según se definió en los artículos 5"
transitorio del Acto Legislativo 03 de 2002 y 530 de la citada normativa.

Laojíí-X)
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en concordancia con el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, que modificó
el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, última, norma que al tenor consagra:

"Artículo 64: Libertad condicional. El juez, previa valoración de la
conducta punible, concederá la libertad condicional a la persona
condenada a pena pñvativa de la libertad cuando haya cumplido con •
los siguientes requisitos:

1. Que Ux persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes déla
pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el
tratamiento penitenciario en el centro de reclusión permita suponer
fundadamente que no existe necesidad de continuar con la ejecución
de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social Corresponde al juez
competente para conceder la libertad condicional establecer, con
todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia
o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la
víctima o al aseguramiento del pago de la indemnización mediante
garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se
demuestie insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como
período de prueba. Cuando este sea inferiora tres años, el juez podrá
aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario."

En concordancia se tiene el artículo 471 de la Ley 906 de 2004 que
establece:

Artículo 471. Solicitud: El condenado que se hallare en las
circunstancias previstas en el Código Penal podrá solicitar al juez de
ejecución de penas y medidas de seguridad la libertad condicional,
acompañando la resolución favorable del consejo de disciplina, o en
su defecto del director del respectivo establecimiento carcelario, copia
de la cartilla biográfica y los demás documentos que prueben los
requisitos exigidos en el Código Penal, los que deberán ser
entregados a más tardar dentro de los tres (3) días siguientes.

Si se ha impuesto pena accesoria de multa, su pago es requisito
imprescindible para poder otorgar la libertad condicional"

Del anterior marco normativo, se infieren como presupuestos para la
libertad condicional los siguientes:

(i) Que a la solicitud se alleguen, resolución favorable del consejo de
disciplina del penal, copia de la cartilla biográfica y demás
documentos relevantes de conformidad con lo expuesto en el
artículo 471 de la Ley 906 de 2004;

(ii) Que el penado haya purgado las tres quintas (3/5) partes de la
pena impuesta, para lo cual, deberá computarse el tiempo
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descontado físicamente y el redimido en actividades de trabajo,
estudio y/o enseñanza;

(iii) Que se haya reparado a la victima por los perjuicios ocasionados
con la conducta punible o se asegure el pago de ta indemnización
mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo
que se demuestre la insolvencia económica del condenado.

(iv) Que se encuentre demostrado el arraigo familiar y social del
penado;

(v) Que el comportamiento mostrado por el penado durante el
tratamiento penitenciario, así como la valoración efectuada a la
conducta punible por la que se impuso sanción, permitan suponer
fundadamente que no es menester seguir adelante con la ejecución
de la pena;

En aras de establecer la procedencia o no del sustituto de la libertad
condicional en el presente caso, procederá este ejecutor de la pena a la
verificación de las exigencias legales antes indicadas, así pues, se tiene:

(i) Frente al primero de los requisitos, se advierte cumplido el mismo como
quiera que mediante correo electrónico del 21 de diciembre de 2023, el
Consejo de Disciplina del COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO
CON ALTA, MEDIA Y MINIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ, INCLUYE
RECLUSION ESPECIAL, Y JUSTICIA Y PAZ (COBOG) allegó la Resolución
Favorable para Libertad Condicional No. 5498 del 30 de noviembre de
2023 en la cual CONCEPTÚA FAVORABLEMENTE con relación a la
concesión del mecanismo de libertad condicional respecto del señor LUIS
MIGUEL GARCÍA SILVA.

Obra además en el plenario la cartilla biográfica del condenado, asi como
los certificados de conducta emitidos por el establecimiento carcelario, los
que dan cuenta de su comportamiento durante su reclusión por cuenta de
este proceso.

(ii) En lo que corresponde al cumplimiento del requisito objetivo, se tiene
que dada la pena impuesta - 142 meses y 15 días de prisión las 3/5
partes de la sanción penal corresponden a 85 meses y 9 días de prisión.

De la revisión del plenario se tiene que al señor LUIS MIGUEL GARCIA
SILVA registra privado de la libertad por las presentes diligencias desde el
2 de diciembre de 2017 a la fecha, acumulando un total de 2.233 días o lo
que es igual a 74 meses y 13 días, sumado a un reconocimiento de
redención de pena en proporción de 404 días' o lo que es igual a 13 meses
y 14 días, por lo cual a la fecha acredita un cumplimiento de pena en
proporción de OCHENTA Y SIETE (87) MESES Y VEINTISIETE (27)
DÍAS, superando el requisito objetivo.

(iii} En lo referente al arraigo familiar y social del condenado, es oportuno
recordar que tal exigencia del legislador supone la existencia de vínculos
del sentenciado con el lugar en el que reside, lo que se acredita con
distintos elementos de juicio, entre otros, tener una residencia fija y

^ Ver autos del 21 de diciembre de 2023.
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estable, vi\ár en eUa junto con la familia y estar presto a atender los
i-cquerimientos de las autoridades, desarrollar un trabajo o actividad, así
nomo la posesión de bienes.

Al respecto, junto con la solicitud de estudio de libertad condicional, el
penado informó su arraigo en la Carrera 3 este #1® - 136, Barrio Divino
Niño Parte Alta, en el Municipio de Soacha Cundinamarca, adjuntando
como recibo público del inmueble. Por lo cual se tendrá por acreditado
dicho elemento.

(IV} En lo que refiere ¿i los perjuicios, de la consulta de la Rama Judicial
lio se evidencia inicio del incidente de reparación integral.

(v) Frente a la última de las exigencias, es decir la valoración previa de la
conducta punible, es menester indicar que ella en esta fase de ejecución
de la pena, se enmarca al ámbito de necesidad o no de la ejecución de
la pena para así emitir un diagnóstico en el que el protagonista será la
sociedad (comunidad), quien debe soportar el riesgo.

Sobre este tópico conviene indicar que, mediante decisión del 2 de marzo
de 2005, la Corte Constitucional determinó los parámetros sobre los
cuales ha de establecerse el estudio del Juez de Ejecución de Penas al
momento de pronunciarse respecto a la libertad condicional. Así esa alta
corporación indicó:

"En este punto la Corte considera necesario precisar que, en efecto,
el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad ejerce una
Junción valorativa que resulta determinante para el acto de concesión
del subrogado penal. Para la Corte, la función que ejercen los jueces
de ejecución no es mecánica ni sujeta a parámetros matemáticos.
Ésta involucra la potestad de levantar un juicio sobre la procedencia
de la libertad condicional que ciertamente exige la aplicación del
criterio del funcionario judicial.

Sin embargo, no por ello puede afirmarse que dicha valoración recae
sobre los mismos elementos que se ven involucrados en eljuicio penal
propiamente dicho. Tal como quedó expuesto, la valoración en la
etapa posterior a la condena se somete enteramente a los parámetros
de la providencia condenatoria y tiene en cuenta elementas distintos,
como son el comportamientx) del reo en prisión y la necesidad de
continuar con el tratamiento penitenciario. Tal valoración no vuelve a
poner en entredicho la responsabilidad penal, sino la necesidad de
continuar con el tratamiento penitenciario. Y la prueba está, como lo
dice la Corte Suprema de Justicia, en cjue la decisión judicial que
deniega el subrogado penal no aumenta ni reduce el quantum de la
pena, sino que se limita a señalar que la misma debe cumplirse en su
totalidad.

En síntesis, la Corte considera que la providencia por la cual se niega
o se concede el beneficio de la libertad condicional i) debe estar
suficientemente motivada, li) los motivos aducidos deben haberse
demostrado, y iii) lo motivación justificativa de la decisión debe
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cumplir con el requisito de razonáhilidad, el cual se verificará de
acuerdo con las condiciones de reclusión del condenado.

Por su parte, ia Corte Constitucional, en sentencia C-757 de 2014 M.P.
Gloria Stella Ortiz Delgado, frente al análisis que debe efectuar el Juez de
Ejecución de Penas de la gravedad de la conducta indicó:

"En segundo lugar, el texto anterior contenía la expresión "de la
gravedad", la cual circunscribía el análisis que debían realizar los
jueces de ejecución de penas a una valoración de la gravedad, de la
conducta punible. En la Sentencia C-194 de 2005 la Corte declaró la
exequibilidad condicionada de dicha expresión. Esta Corporación
determinó que el deber de realizar este análisis se ajusta o la
Constitución "en el entendido de que dicha valoración deberá
atenerse a los términos en que fue evaluada la gravedad de la
conducta en la sentencia condenatoria porparte deljuez de la causa."
Entre tanto, en el tránsito legislativo, el Congreso no sólo no incluyó
el condicionamiento hecho por la Corte en la Sentencia C-194 de 2005
en el nuevo texto, sino qué adicionalmente excluyó la expresión ''de
la gravedad". Por lo tanto,, resulta razonable interpretar la nueva
redacción como una ampliación del ámbito de la valoración que le
corresponde llevar a cabo al juez de ejecución de penas. Según dicha
interpretación ya no le correspondería a éste sólo valorar la gravedad
de la conducta punible, sino que le concerniría valorar todos los
demás elementos, aspectos y dimensiones de dicha conducta.

Por lo tanto, la Corte debe concluir que en el tránsito normativo del
artículo 64 del Código Penal si ha habido modificaciones semánticas

. con impo.ctos normativos. Por un lado, la. nueva redacción le impone
el deber al juez de otorgar la libertad condicional w^a vez verifique el
'cumplimiento de los requisitos, cuando ant:es le permitía no

'fl ': otorgarlos. Por otraparte, la nueva disposición amplía el objeto
de la valoración que debe llevar a cabo el juez de ejecución de
penas más allá del análisis de la gravedad de la conducta
punible^ extendiéndola a todos los aspectos relacionados con
la misma.

En consecuencia, al existir diferencias semánticas entre la
disposición objeto de análisis en la sentencia C 794 de 2005 y la. que
se acusa en esta ocasión es necesario concluir que no opera la cosa
juzgada material sobre la expresiÓJi '^previa valoración de la conducta
punible" demandada en esta ocasión, y en tal virtud, la Corte debe
proferir un pronunciamiento de fondo." (Negrilla fuera de te.Kto)

Así las cosas, para la valoración de la conducta punible, es obligación del
Juez ejecutor de la pena valorar la gravedad de la conducta, sopesándolos
con el comportamiento bajo el proceso penitenciario, para asi
establecer la no necesidad del cumplimiento de la pena de manera
intramural, permitiéndole ejecutar el restante de la sanción (periodo de
prueba) bajo el cumplimiento de algunas obligaciones en donde
demostrará, que el tratamiento de reinserción social efectuado en el
Centro de Reclusión ha surtido efectos, y por lo tanto, no se va a constituir
en una fuente de riesgo criminal al momento de su libertad: o 2} que no se

- Sentencia C - 194 de 2005 - M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra
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ha cumplido con las funciones otorgadas a la pena, (reínserción social,
retribución justa, prevención general y especial), y por lo tanto es
necesario que el condenado continúe dentro de uii programa de
tratamiento penitenciario de manera formal.^

Descendiendo al caso en estudio, los hechos que dieron origen a
presente, fueron narrados por el fallador así:

"Ocurrieron el 2 de diciembre de 2017, a eso de 5:20 horas, en él\
sector del Barrio San Bernardo de esa ciudad, cuando el patrullero ^
Gübert Pabón y su compañero de unidad por voces de auxiliol
acudieron a la Calle 4a ^ 11 A - 34, advirtiendo que una mujer salía
corriendo de una residencia perseguida por un hombre, cuando
llegaron al sitio a ella la encontraron acurrucada en el piso y al
masculino encima con la intención de agredirla, como advirtió a los
agentes, se retrajo, procediendo ellos con la captura de Luis Miguel
García silva, el cual fue señalado por Ingrid Julietít Loaiza Perdomo,
como el que le había propmado a herida con elemento corto punzante,
por lo que el policía la trasladó al hospital santa Clara donde se
determinó que presentaba Herida con Arma Corto Punzante,
Toracoahdominal posterior izquierda de 3 cm (debajo de axüa
izquierda), con sangrado escaso no enfisema subcutáneo, lo que le
ameritó una intervención quirúrgica y una incapacidad médico legal
provisional de 40 días.

El Médico Forense del Instituto Nacional de Medicina legal, precisó
que de no haber recibido atención medida oportuna, la victima pudo
haberfallecido"

El Juzgado fallador se pronunció respecto a la grtwedad de los actuados
ejecutados por el penado, en donde evidencia que se aprovechó de sus
condiciones para debilitar y maltratar a la victima, incluso consideró el
fallador que el actuar llegaba a la categoría de feminicidio en grado de
tentativa, con el agravante de colocar a la víctima en situación de
indefensión o inferioridad.

Comparte este Juzgado ejecutor la postura del fallador y es que el actuar
por parte del sentenciado es totalmente reprochable, en especial, cuando
la lucha contra la violencia de género ha sido un tema primordial dentro
de la política criminal nacional, en donde ha evidenciado a la mujer como
victima sistemática de violencia, en la mayoría de casos, como en el
presente, por parte sus parejas o exparejas sentimentales.

No obstante io anterior, el análisis de la gravedad de la conducta no es el
único presupuesto a ser verificado para el subrogado en estudio, es por
ello que se torna en obligación que el funcionario ejecutor analice la forma
y condiciones del tratamiento penitenciario del privado de la libertad,
mismo que comporta la verificación en cada caso particular, del cabal
cumplimiento de las fimciones y fines de la pena durante la fase de
ejecución, de acuerdo con lo preceptuado en los artículos 9" del Código
Penitenciario y Carcelario y 4° de la Ley 599 que prevén:

Sentencia C - 194 de 2005 - M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra
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"Artículo 9°; La pena tienefunción protectora y preventiva, pero sufin
fundamental es la resociaíizacíón. Las medidas de seguridad
persiguen fines de curación, tutela y rehabilitación."

"Artículo 4®: La pena cumplirá las funciones de prevención general,
retribución justa, prevención especial, reinserción social y
protección al condenado.

La prevención especial y la reinserción social operan en el momento
de la ejecución de la pena de prisión." (Se dcvstaca)

Ha de tenerse en cuenta además los fines del tratamiento penitenciario
que al tenor del artículo 10 del Código Penitenciario y Carcelario'^ se
traduce en la verdadera resocialización o reinserción social del

sentenciado.

Sobre este tópico es necesario traer a colación la reciente decisión de la
Sala de Casación de la Corte Suprema de Justicia, AP2977-2022 del 12 de
julio de 2022, M.P. Femando León Bolaños Palacios, en cuyos apartes
indicó:

"Así las cosas, bien puede afimiurse que, la finalidad de la previsión
contenida en el artículo 64 del Código Penal con sus respectivas
modificaciones, no es otra, que relevar al condenado del cumplimiento
de una porción de la pena que le hubiere sido impuesta, cuando el
concreto examen del tiempo que ha permanecido privado de la
Ubertad, de sus características individuales y la comprobación
objetiva de su comportamiento en prisión o en su residencia, permiten
concluir que en su caso resulta innecesario continuar con la. ejecución
de la sanción"

Esta Sala, en la sentencia de tutela STPl 58052019, Radicado 683606, se
refirió a los fines que debe perseguir la pena; de la siguiente manera:

(...) la pena no ha sido pensada únicamente para lograr que la
sociedad y la victima castiguen al condenado y que con ello vean sus
derechos restituidos, sino que responde a la finalidad constitucional
de la resocialización como garantía de la dignidad humancu

Asi, se tiene que: i) en la fase previa a la comisión del delito prima la
intimidación de la norma, es decir la motivación al ciudadano,
mediante la amenaza de la ley, para que se abstenga de desplegar
conductas que pongan en riesgo bienes Jurídicos protegidos por el
Derecho Pendí; ii) en la fase de imposición y medición Judicial debe
tenerse en cuenta la culpabilidad y los derechos del inculpado, súi
olvidar que sirve a la confirmación de la seriedad de la amenaza
penal y a la intimidación individual; y iii) en la fase de ejecución de
la pena, ésta debe guiarse por las ideas de resocializ.acÍDn y
reinserción sociales.

Artículo 10: El tratamiento penitenciario tiene la finalidad de alcanzar la resoclatización del infractor
de la ley penal, mediante el examen de su personalidad y a través de la disciplina, el trabajo, el
estudio, a ta formación espiritual, la cultura, el deporte la recreación, bajo un espíritu humano y
solidario.



l^iima judiciaJ
tJonsejo Superior de ía Judicatura

Repúblicade Colombia

» ¿j-'

SIGCMA

Con fundamento en ello, la misma corporación concluyó que:

i)No puede tenerse como razón suficiente para negar la libertad
condicional la alusión a la lesividad de la conducta punible frente a
los bienes jurídicos protegidos por el Derecho Penal (...) ii) La alusión '
al bien jurídico afectado es solo una de las facetas de la conductas-
punible, como también lo son las circunstancias de mayor y de menor l
punOñlidad, los agravantes y los atenuantes, entre otras. Por lo quei
el juez de ejecución de penas debe valorar, por igual, todas y cada
una de éstas: iii) Contemplada la conducta punible en su integridad,*:-
según lo declarado por el juez que profiere la sentencia condenatoria,
éste es solo uno de los distintos factores que debe tener en cuenta el
juez de ejecución de penas.

Lo anterior, está indicando que el solo análisis de la modalidad o
gravedad de la conducta punible no puede tenerse como motivación
suficiente para negar la concesión del subrogado penal, como pareció
entenderlo el A quo, al asegurar que mo se puede pregonar la
procedencia del beneficio denominado Libertad CondicionaL pues ese
pronóstijDO sigue siéndole desfavorable, en atención a la valoración de
la conducta, circunstancia que no cambiará, (...) su comportamiento
delictivo nació grave y no pierde sus características con ocasión del
proceso de resocialización y rehabilitación dentro del tratamiento
penitenciario».

Por el contrario, se ha de entender que tal examen debe afrontarse
de cara a la necesidad de cumplir una sanción ya impuesta, por lo
que no se trata de un mero y aislado examen de la gravedad de la
conducta, sino de un estudio de la personalidad actual y los
antecedentes de todo orden del sentenciado, para de esta forma
evaluar su proceso de readaptación social; por lo que en la
apreciación de estos factores debe conjugarse el «impacto social que
genera la comisión del delito bajo la égida de los fmes de la pena, los
cuales, para estos efectos, son complementarios, no e.xcluyentes».

En el mismo sentido, está la providencia AP 3348/2022 del 27 de Julio de
2022 M.P. Fabio Ospitia Garzón, proferida por la Sala de Casación Penal
de la Corte Suprema de Justicia, de cual surge pertinente extraer los
siguientes argumentos en lo que tocan al caso «sub judice:

"El análisis que adelanta ei juez de ejecución de penas a la hora de
resolver una solicitud de libertad condicional apunta a una finalidad
especifica: establecer la necesidad de continuar el tratamiento
penitenciario, a partir del comportamiento carcelario del condenado.

(...) La Corte ha de reiterax que cuando el legislador penal de 2014
modificó la exigencia de valoración de la gravedad de la conducta
punible por la valoración de la conducta, acentuó el fin
resocializador de la pena, que en esencia apunta a que el reo tenga
la posibilidad cierta de recuperar su libertad y reintegrarse ai tejido
social antes del cumplimiento total de la sanción.

En suma, no es el camino interpretativo correcto, asociar que la sola
gravedad de la conducta es suficiente para negar el subrogado de la
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libertad condicional. Ello sería tanto como asimilar la pena a un
oprobioso castigo, ofensa o expiación o dotarla de un sentido de
retaliación social que, en contravía del respeto por la dignidad
humana, cosiñca al individuo que purga sus faltas y con desprecio
anula sus derechos fundamentales. (...)"

Bajo tales presupuestos se colige sin hesitación alguna, que al momento
de analizar el subrogado de la libertad condicional debe tenerse en cuenta
las condiciones y circunstancias que han rodeado el tratamiento
penitenciario del reo, para así establecer si ha alcanzado el fin
resocializador que lleva implícita la pena, para determinar si está o no
preparado para la vida en libertad, siendo respetuoso de las normas que
rigen la convivencia y el orden social.

La pena tiene una finalidad constitucional relevante en materia de
resocialización del condenado, por lo que el sistema carcelario y
penitenciario tiene la obligación de alcanzar este objetivo; por su parte, los
sustitutos y subrogados penales son beneficios que aportan al proceso de
resocialización del interno, pues les permite la aplicación de penas
alternativas o sustitutivas a la prisión y, además, humanizan el proceso
de ejecución de la condena.

En el caso en estudio, se tiene que el sentenciado se .reporta privado de su
libertad desde el 02 de diciembre de 2017, realizando algunas actividades
de redención de pena que le generaron la rebaja de 404 días; de otra parte
aun cuando la reclusión - COBOG - reporta su comportamiento en grado
de bueno y ejemplar, esta oficina judicial no puede obviar el Fallo 5211 del
26 de octubre ele 2023 emitido por el COMPLEJO CARCELARIO Y
PENITENCIARIO CON ALTA. MEDIA Y MINIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ,
INCLUYE RECLUSION ESPECIAL, Y JUSTICIA Y PAZ (COBOG) en donde
se sanción al penado con la perdida de redención de hasta 60 a 120 días.

Se infiere de lo anterior, que pese a que el sentenciado fue favorecido con
resolución favorable para la libertad condicional y que su conducta ha sido
calificada como buena y/o ejemplar, en un análisis integral del
comportamiento carcelario y penitenciario, no puede ignorarse la sanción
impuesta en su contra, misma que se dio cuando se encontraba bajo la
vigilancia y rigor de la prisión intramural, lo que denota la franca violación
al régimen interno del penal de Ío que se infiere que el proceso
penitenciai'io se hace necesario en su totalidad para así cumplir con los
fines del ya citado proceso.

Así las cosas, el subrogado de la libertad condicional será negado,
haciendo un llamado de atención al penado para que cumpla a cabalidad
con las obligaciones inherentes con especial atención en las normas
establecidas por la reclusión en pro de su tratamiento penitenciario.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- NEGAR ai sentenciado LUIS MIGUEL GARCIA SILVA

identificado con la cédula de ciudadanía No 1.024.542.645 el sustituto de
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iii LIBERTAD CONDICIONAL conforme lo indicado en ei cuerpo de esta
determinación.

SEGUNDO.- REMÍTASE copia de esta determinación a la reclusión para
que obre en la hoja de vida del penado.

Contra la presente proceden los recursos ordinarios de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

IIUU -GU-UO-013-'iü3 '-135J3-4%-»if 10yó9A.I 12-01-2024

EFRAÍN 2 ULUAGA BOTERO

JUEZ

Centro ae Servicos Administrativos Juzgados de
í Ejecuciooae Penas y Medidas de Seguridad
: Enlatecha Notifímié oorEstedoNo.

o ir:: 202*

1 La anterior pf'jv.w-i.^.^

El Secretario
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Alfredo Vásquez Macías
Procurador Judicial II

Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alvasquez@procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-87 50, Ext IP: 15005.
Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Cíaudij filena Preciado Morales <cpreciam@cendoj,ramajudic¡a!.gov.co>
Enviado: 15 de enero de 2024 12:02

Para: Alfredo Vasquez Macias <alvasque2@procuraduria.gov.co>
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11001-60-00-015-2018-07308-00 NI. 33763

ALDREY ROMERO GUIZA

1.033.778.310

HOMICIDIO

L.906/2004 - ECBOGOTÁ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (!) 2864088
Edificio Kaysscr

Bogotá, D. C..veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

1.- OBJETO A DECIDIR

Procede el Despacho a emitir decisión frenlc a la .soÜcilud de "Insiíencia" para la

LIBERTAD CONDICIONAL del sentenciado ALDREY ROMERO GUIZA

2. -DE LA SENTENCIA

De la revisión del expediente se tiene que en sentencia de! 19 de Julio de 2019 por el
JUZGADO 22 PENAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C., por la cual se condenó a
ALDREY ROMERO GUIZA, a la pena principal de 09 años 06 meses 22 días de prisión
como autor responsable del delito de HOMICIDIO SIMPLE TENTADO, así como a la

pena ac<»soria de interdicción de derechos y fimcioncs públicas, no siendo favorecido
con sustituto alguno, por lo que se encuentra privado de su libertad desde el 27 de
noviembre de 2018.

3.- DE LA LIBERTAD CONDICIONAL

Es necesario indicar que la solicitud de "insistencia" sobre la libertad condicional que
eleva el penado en ejercicio del derecho material a la defensa, esta oficina judicial la
estudiará bajo el ámbito de una nueva solicitud de libertad, en tanto la "insistencia"
no es un recurso ordinario, así como tampoco es la fase procesal oportima para ser
propuesto tal mecanismo, aunado a que este Juzgado ejecutor tampoco es la
autoridad judicial encargada de conocer de ellas.

Asi las cosas se tiene que el articulo C. de P.P^ de; 2004, impone -qu»,^ la
solicitud de libertad condicional-debe adjuntarse la i;ia^lución favorable vilote -
del consejó de disciplina'̂ b én yu'defecto del directói- del establecimiento, copia'de la
cartilla Wográfica - debidamente actualizada -, y de loa demás documentos que
acrediten, las £xigencia& previstas en el-C.P., requisitos estos que se erige^ como
presupuesto de procesabilidad para posibilitar el estudio del subrogado.

A su tumo el artículo 64 del C.P., establece los presupuestos sustanciales básicos

para la concesión del subrogado, esto es, que la pena impuesta e.xceda los tres años
de prisiór^, que el interfto haya descontado las tres quintas pattes de la peíia impuesta
(lo que se ha denominado factor objetivo), y que el Juez pueda deducir conforme la

conducta^ obser\'a4^ eo.^el. rfeclusório qufi Jio hay. necesidad de-continuar con la
ejecuciónlde la pena.
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i'.s importante indiear que el sustituto de la libertad condicional, en este caso no
podrá ser concedido al carecer del requisito de procedibilidad normativamente
exigido, pues con la solicitud de libertad condicional no fueron aportados los
documentos a los que hace referencia el artículo 471 del C. de P.P..

Pose a lo anterior, se dispone que por el CSA se oficie a la reclusión, solicitando remitir
la documentación contenida en el articulo 471 del C. de P.P.; así como los dociimentos
de redención de pena.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- NEGAR el sustituto de la LIBERTAD CONI^CIONAL al sentenciado

ALDREY ROMERO GUIZA conforme lo indicado en el cuerpo de esta determinación.

SEGUNDO.- Por el CSA se oficie a la reclusión, solicitando remitir la documentación

cimtenida en el artículo 471 del C. de P.P.. así como los documentos de redención de

TERCERO.- REMITIR copia de esía determinación a la reclusión para que obre en la
hoja de vida del interno.

Contra la presente proceden los recursos; ordinarios de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMP^SE .

1 loo™

LaaoteriotP'—

i*-l U " ZU -073^8jb0 NU'SBTea -25/01/2023
ZULUAGA BOTERO

JUEZ

centro DE servicio;? AOMINISTRAÍÍVOS JUZGADOS DE
^ EjtCuCíON DE PENAS Y,lítDI0A3 DE SEGURIDAD DE BOGOTA

Boyota.O.C. Ol ~

En ta fecha notifique per,sonalmente la anterior providencia a

Nofnbre a c3\

Fimia

Cédula
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Para:Cfaudia fíuiena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudicial-gov.co>
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^BERTAD CONDICIONAL FALTA RESOLUCION ROMERO GUiZA.pdf;

e mahérp átenta me permito acusar recibo de la notificación enviada.

dordiaílridpí^.

PROCURADURIA
GBe^dEUNACIM

Alfredo Vásquez Macías
Procurador Judicial II

Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alvasquez@Drocuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-87 50, Ext IP; 15005.
Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia \/íiiena Preciado Morales <cprec¡am@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado;Ju( 25 de enero de 2024 15:06

Para: josefa iioabogado@gmail.com <josefabioabogado@gmail.com>; Alfredo Vasquez Macias
<alvasquez(^procuraduria.gov.co>
Asunto: ENVIO AUTO DEL 25/01/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA NI 33763

jr£Íiíi||Íi/ envío auto para notificar ministerio público ydefensa, ni 33763.
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J^íFIDENCiALlDAD. Este correo eíectronico contiene inTorn>acton de la Rama Judicial cu • tombía, Si
.yrfatano de este correo y io recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo ol Jemitente y
lljaíquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su <nfí^nido, de
ir ;.íenet" co-r-:fc;(.i¡en< i. í como las contenidas en Irj ley de! de pufto de • rodas k-í-
L[^n. Si es na'.H c. •••.• c--j'respondo manrc-n--; f'is.'jr-a r-i'ií-n.i-vl .;>!• «r-i.-i - esto
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^i:onsiciere s; e.-; r?a¡mente neci-sario hacsilo. recuerde que puede guardarlo como un o digital.

QpClA DE CONFORMIDAD^*-*-'"'*" Esle nf\ensaje (incluyendo cttalquier anexo) contie -ormacíon
t| ela Procuraduna General de la Mación yse encuentra protegida por ia Ley. Sólo puc j-, -,cr utilizada
íf il o compañía a la cual esta dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error -ecibe este

borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copig o toma <ualquier
\ en S'-' í^^stnc.íamente prohibido.
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JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle 11 No. 9a - 24 Teléíono 6012864088
Edificio Kaysser

Número Interno: 44185 Ley 906 de 2004
Radicación: 11001-60-00-000-2007-00575-00

Condenado: CARLOS FERNANDO MORENO CASTILLO

Cédula: 79.825.648

Delito: HOMICIDIO AGRAVADO

Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CONALTA, MEDIA YMINIMA SEGURIDAD
DEBOGOTÁ. INCLUYE RECLUSION ESPECIAL, YJUSTICIA YPAZ(COBOG)
RESUELVE: NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

Bogotá, D. C., Quince [15) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO A DECIDIR

Se encuentran las diligencias al Despacho con ei fin de emitir pronunciamiento en torno a la
eventual concesión de la LIBERTAD CONDICIONAL respecto del sentenciado CARLOS
FERNANDO MORENO CASTILLO conforme con la documentación aportada por el
Establecimiento Penitenciario.

SITUACION FACTICA

El 10 de septiembre de 2009, el Juzgado 20^ Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Bogotá condenó a CARLOS FERNANDO MORENO CASTILLO a la pena principal de 208 meses
de prisión, al ser hallado coautor responsable del delito de HOMICIDIO SIMPLE negándole el
subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y el sustituto de la prisión
domiciliaria.

El 21 de diciémbre de 2011, el Juzgado 2-' de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Acacias-Meta, decretó la acumulación juridica de penas, con las impuestas dentro del radicado
Ns 2007-05263, quedando en definitiva la pena principal acumulada en 304 meses de prisión,
y accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por un lapso
igual al de la pena principal.

El 26 de octubre de 2017, el Juzgado 2® de Ejecución de Penas y Medidas de Segundad de
Acacias-Meta concedió al sentenciado el sustituto de la prisión domiciliaria.

El 26 de junio de 2018, previo trámite de ley dispuso la revocatoria de la prisión domiciliaria, y
en consecuencia ordenó la ejecución intramural de los 143 meses y 26 días que le restan por
cumplir, los cuales ejecuta desde el 12 de marzo de 2019.

Dentro de esta segunda privación de la libertad, al señor MORENO CASTILLO le ha sido
reconocida redención de pena en proporción a 288.5 días'

^Ver autos de fechas 3 de febrero, 14de mayo. 31 de julio de 2u20, 21 deJulio y 30 de septiembre de 2021, > 25 de octubre
de 2022,
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Número liicemo: 4413S Ley 906 de 2004
Radicación: 11001-60-00-000-2007-00575-00

Condenado: CAJiLOS FERNANDO MORENO CASTILLO

Ceduhi: 79.825.648

Delita: HOMICIDIO AGRAVADO

Redusián: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CONALTA, MEDIA
YMINIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ, INCLUYE RECLUSION ESPECIAL, YJUSTICIA YPAZ(COBOC)

RESUEL VE: NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

En primer término, dado que la comisión de reato se dio con posterioridad al 1° de enero de
20ÜS, c] sustituto de ia libertad condicional se efectuará bajo la égida de la Ley 906 de 2004,
según se definió en los artículos 5® transitorio delActoLegislativo 03 de 2002 y 530 de la cj|a^-
normativa, en concordancia con el artículo 30 de ia Ley 1709 de 2014, que modificó ei aitíW
64 de la Ley599 de 2000, última, norma que al tenor consagra: : %

"Artículo 64: Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta piimí^e,
concederá la libertod condicional a ia persona condenada a pena privativa de la
cuando haya cumplido con tos siguientes requisitos: ' -

1. Quela persona haya cumplidolas tres quintas (3/5) pmtp de la pena.
2. Que su adecuado desempeñoy comportamiento durante el tratcimimto penitenciario

en el centro de reclusión permita suponerfundadamente.que no existe necesidad de
continuar con la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arroigo familiary social

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos
¡os elementos de prueba allegados a ¡a actuación, la existencia o inexistencia del arraigo.

Bn todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento
del pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago,
salvo que se demuestre insolvencia del condenado.

Eltiempo quefalte para el cumplimiento de ia pena se tendrá como período de prueba. Cuando
t'.ste sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de
considerarlo necesario."

En concordancia se tiene el artículo 471 de la Ley 906 de 2004 que establece:

"Artículo 471. Solicitud: El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en el
CódigoPenal podrá solicitar al juez de ejecución de penasy medidas de seguridad la libertad
condicional, acompañando ¡a resolución favorable del consejo de disciplina, o en su defecto
del director del respectivo establecimiento carcelario, copia de la cartilla biográfica y los
demás documentos que prueben los requisitos exigidos en el CódigoPenal, los que deberán ser
entregados a más tardar dentro de ¡os tres (3) días siguientes.

Si se ha impuesto pena accesoria de multa, su pago es requisito imprescindible para poder
otorgar la libertad condicional."

Del i^nU-rior marco normativo, se infieren como presupuestos para la libertad condicional los
siguientes.

(i) Que a la solicitud se alleguen, resolución favorable del consejo de disciplina del penal, copia de
la cartilla biográfica y demás documentos relevantes de conformidad con lo expuesto en el
artículo 471 de la Ley 906 de 2004;

¡ii) Que el penado haya purgado las tres quintas (3/5) partes de lo pena impuesta, para lo cual,
deberá computarse el tiempo descontado físicamente y el redimido en actividades de trabajo,
estudioy/o enseñanza;
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Ni'imero Incentú: 442.^5 Ley 906 de 2004
Radicación: llOOl 60-00 000 20Ü71)0575-00

CondenaJo: CARLOS FERNANDO MORtNU CASTILLO

Cédula: 70.tí,?S.6'í8

Delito: HOMICIDIO AGRA VADO

Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIOCONALTA, MEDIA
YMINIMA SEGURIDAD DEBOGOTÁ. INCL UYE RECL USION ESPECIA L. YJUSTICIA YPAZ (COfíOC)

RESUELVE: NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

(iii)Que se hayareparado a la víctima por ¡os perjuicios ocasionados conla conducta punible o se
asegure el pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de
pago, salvo que se demuestre la insolvenciaeconómica del condenado.

(iv) Quese encuenti-e demostrado el arraigo familiary social del penado:

(v) Que el comportamiento mostrado por el penado durante el tratamiento penitenciario, asi
como la valoración efectuada a la conducta punible por la que se impuso sanción, permitan
suponerfundadamente que no es menester seguir adelante con la ejecución de ¡a pena;

En aras de establecer la procedencia o no del sustituto de la libertad condicional en el presente
caso, procederá este ejecutor de la pena a la verificación de las exigencias legales antes
indicadas, así pues, se tiene:

(n Frente al primero de ios requisitos, se advierte cumplido el mismo como quiera por correo
electrónico, el C0MPLE|0 CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MINIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ, INCLUYE RECLUSION ESPECIAL, Y¡USTICIA YPAZ (COBOG), remitió
Resolución N'- 5657 del 21 de diciembre de 2023, emitida por el Consejo de Disciplina del
mencionado centro de reclusión, en la cual CONCEPTÚA FAVORABLEMENTE con relación a la
concesión del mecanismo de libertad condicional a nombre de CARLOS FERNANDO MORENO

CASTILLO.

Obra además en el plenario la cartilla biográfica del condenado, así como el certificado de
calificación de conducta, que da cuenta de su comportamiento ejemplar durante su reclusión.

(ii) En lo que corresponde al cumplimiento del requisito objetivo, se tiene que dada la pena
impuesta -304 meses de prisión -, las 3/5 partes de la sanción penal corresponden a 182
meses> 12 días de prisión.

De lá revisión del plenario se tiene que CARLOS FERNANDO MORENO CASTILLO reporta un
primer descuento de la pena en proporción a 160 meses y 3.75 días; un segundo descuento de
la pena de físico de 1771 días, o lo que es igual a 59 meses y 1 día, que sumados a los 288.5
días, da un descuento total de la pena del orden de 228 meses y 23.25 días, CONCURRIENDO
par^ estos momentos el segundo requisito.

(¡ii) En lo que concierne al arraigo, entendido dicho concepto como el lugar de domicilio,
asiento familiar, de negocios o trabajo que tiene una persona y respecto del cual posee ánimo
de permanencia, el Despacho advierte que el penado allegó documentación mediante la cual se
señala como arraigo el ubicado en la dirección DIAGONAL 52 C SUR N. 29- 41 BARRIO SAN
VICENTE FERRER, DE BOGOTÁ D.C.

(iv) En lo que refiere a los perjuicios causados con el punible fueron indemnizados por el
sentenciado MORENO CASTILLO tal y como se reportó en la sentencia de instancia y lo confirmó
el Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio.

(v) Frente a la última de las exigencias, es decir la valoración previa de la conducta punible
es menester indicar que ella en esta fase de ejecución de la pena, se enmarca al ámbito de
necesidad o no de la ejecución de la pena para así emitir un diagnóstico en el que el protagonista
será la sociedad (comunidad), quien debe soportar el riesgo.

Sobre este tópico conviene indicar que. mediante decisión del 2 de marzo de 2005, la Corte
Constitucional determinó los parámetros sobre los cuales ha de establecerse el estudio del juez
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de Hjecudón de Penas al momento de pronunciarse respecto a la libertad condicional. Así esa
alta corporación indicó:

'/...y la valoración en la etapa posterior a la condena se somete enteramente a los
parámetros de la providencia condenatoria y tiene en cuenta elementos distintos,
como son ei comportamiento del reo en prisión y la necesidad de continuar con el
tratamiento penitenciario. Tal valoración no vuelve a poner en entredicha /o
responsabilidad penal, sino la necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario^ Yla.
prueba está, como lo dice la Corte Suprema de Justicia, en que la decisión judicial que deniega
el subrogado penal no aumenta ni reduce el quantum de la pena, sino que se limita a señalar •
que lamisma debe cumplirse en sutotalidad. i.4,1

(...) En síntesis, la Corte considera que la providencia por la cual se niega o se concede el
beneficio de la libertad condicional i) debe estar suficientemente motivada, ii) los motivos
aducidos deben haberse demostrado, y iii) la motivación Justificativa de la decisión debe
Lumplircon el requisito de razonabiUdad,el cual se verificará de acuerdo con las condiciones
ile reclusión del condenado.

Por su parte, la Corte Constitucional, en sentencia C-757 de 2014 M.P. Gloria Stella Ortiz
Delgado, frente al análisis que debe efectuar el Juez de E¡ecución de Penas de la gravedad de la
conducía indicó:

"Kn segundo tugar, el texto anterior contenía la expresión "de ¡a gravedad", ¡a cual
circunscribía el análisis que debían realizar losJueces de ejecuciónde penas a una valoración
de lo gravedad de la conducta punible. En ¡a Sentencia C-194 de 2005 la Corte declaró la
exequibilidad condicionado de dicha expresión. Esta Corporación determinó que el deber de
realizar este análisis se ajusta a la Constitución "en el entendido de que dicha valoración
deberá atenerse a los términos en quefue evaluada la gravedad de la conducta en la sentencia
condenatoria parparte deljuez de ia causa." Entre tanto, en el tránsito legislativo, el Congreso
no sólo no incluyó el condicionamiento hecho por la Corte en lo Sentencia C-194de 2005 en el
iwevo texto, sino que adicionalmente excluyó la expresión "de la gravedad". Por lo tanto,
resulta razonable interpretar la nueva redacción como uno ampliación del ámbito de la
valoración que le corresponde llevar a cabo al juez de ejecución de penas. Según dicha
interpretaciónya no le correspondería a éste sólo valorar lagravedad de la conducta punible,
s'/íio que le concerniría valorar todos los demás elementos, aspectos y dimensiones de dicha
conducta.

Por lo tanto, lu Corte debe concluir que en el tránsito normativo del articulo 64 del Código
['enal sí ha habido modificaciones semánticas con impactos normativos. Por un lado, la nueva
redacción le impone el deber al Juez de otorgar la libertad condicional una vez verifique el
cumplimiento de los requisitos, cuando antes le permitía no otorgarlos. Por otra parte, la
nueva disposición amplía el objeto de la valoración que debe llevar a cabo eljuez de ejecución
de penas más allá del anáhsis de la gravedad de ¡a conducta punible, extendiéndola a todos los
aspectos relacionados con la misma. En consecuencia, al existir diferencias semánticas entre
la disposición objetode análisisen¡a sentencia C-194 de 2005y la quese acusaen esta ocasión
es necesario concluir que no opera la cosa Juzgada material sobre la expresión "previa
valoración de la conducta punible" demandada en esta ocasión,y en tal virtud, la Corte debe
proferír un pronunciamiento de fondo."

Así las cosas, para la valoración de la conducta punible, es obligación del Juez ejecutor de la
pena efectuar un estudio enjundioso de los argumentos señalados por el juez Falladcr al
momento de determinar la gravedad de la conducta, sopesándolos con el comportamiento bajo
el proceso penitenciario, para así establecer la no necesidad del cumplimiento de la pena de

• SeiiiciKM C - 194 de 2005 - M.P. Marco Gerardo Monroy Ci^ra
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manera intramural, permitiéndole ejecutar el restante de la sanción (periodo de prueba] bajo
el cumplimiento de algunas obligaciones en donde demostrará, que el tratamiento de
reinserción social efectuado en el Centro de Reclusión ha surtido efectos, y por lo tanto, no se
va a constituir en una fuente de riesgo criminal al momento de su libertad; o 2) que no se ha
cumplido con las funciones otorgadas a la pena, (reinserción social, retribución justa,
prevención general y especial), y por lo tanto es necesario que el condenado continúe dentro
de un programa de tratamiento penitenciario de manera formaP.

Descendiendo al caso en estudio, debe recordarse los hechos que dieron origen a la presente
actuación, ftieron relacionados por el Juzgado fallador de la siguiente manera:

Piechos radicado 2007-05263] <(EI 11 de agosto de 2007 a ¡os 3:40 horas aproxínwdamenCe,
los señores CARLOS FERNANDOMORENOCASTILLO y WILLIAM OSWALDO PINILLA FORERO
se movilizaban en un automotor marca Chevrolet de color rojo identificado con las placas APB-
185. A la altura de ¡a carrera 681 con calle 39 Bis sur de esta ciudad los antes mencionados se

apearony propinaron varias hehdas con armo cortopunzante a quienfiiera identificado como
HÉCTOR DANIEL ROCHA GARZÓN dejándole abandonadoen la vio y emprendiendo la huida
juntocon unmujer identificada como ANA MARÍA ARDILA ORTIZ quien deconterafue testigo
presencial de la agresión. La mujer último mencionada fue apuñalada en varias ocasiones
abandonada a la altura de ¡a calle 46 sur con carrera 25 en el Barrio Claret

De lo último fueron testigos varios ciudadanos quienes informaron a las autoridades las
características del vehículo en el que huían los agresores, lo cual sirvió para ubicarlos y
detenerlos a las 4:20 horas en inmediaciones de la Diagonal 52frente a N°52- 20sur. Revisado
el vehículo por los uniformados, se halló dentro de él manchas de sangre así como en las
prendas de los dos sujetos capturados

Elseñor HÉCTOR DANIEL ROCHA GARZÓN alcanzó a ser trasladado al serx'icio de urgencias
del Hospitalde Kennedy dondefalleció el 14 de agosto de 2007y ANA MARÍA ARDILA ORTIZ
murió el mismo día de los hechos en el Hospital El Tunal, [segundo proceso] Por el homicidio
de ANA MARÍA ARDILA ORTIZ, los capturados preacordaron con la Fiscalíay fueron ya
condenados por el Juzgado 20 Penal del Circuito con funciones de Conocimiento de
Bogotá.

Si bien el fallador no efectuó análisis frente a la gravedad de las conductas ejecutadas por el
infractor, considera este Juzgado que los hechos materializados por el sentenciado merecen la
censura social al ser atentatorio del máximo derecho constitucional como es la vida.

Debe destacarse como de manera fria y calculadora el sentenciado junto con su compañero de
causa, decidió cegar la vida de dos ciudadanos, hecho que demuestra el total irrespeto a la ley.
obviando las consecuencias del delito.

Ahora bien, debe ponerse de presente como el funcionario ejecutor debe tener en cuenta la
forma y condiciones del tratamiento penitenciario de la sentenciada, con el fin de establecer la
procedencia o no del subrogado de la libertad condicional, análisis que comporta la verificación
en cada caso particular, del cabal cumplimiento de las funciones y fines de la pena durante ia
fase de ejecución, de acuerdo con lo preceptuado en los artículos 9" de! Código Penitenciario y
Carcelario y 4° de la Ley 599 que prevén:

"Artículo 9": La pena tiene función protectora y preventiva, pero su fin fimdamental es la
resocialización. Las medidas de seguridad persiguenfines de curación, tuteloy rehabilitación."
(Se destaca)

^ Sentencia C - 194 de 2005 - M.P. Marco Gerardo .Monrov Cabra
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"Artículo 4": La pena cumplirá las funciones de prevención general, retribución justa,
prevención especial, reinserción socialy protección al condenado.

La prevención especial}' la reinserción social operan en el momento de la ejecución de la pena
de prisión." (Se destaca)

'' '• •• !•
Ha de tenerse en cuenta además los fines del tratamiento penitenciario que al tenor dei artículos-
10 del Código Penitenciario y Carcelario^ se traduce en la verdadera resocialización Ó-í
reinserción social del sentenciado .

Sobre este tópico es necesario ti-aer a colación la reciente decisión de la Sala de Casación déla
Corto Suprema de justicia, AP2977-2022 del 12 de julio de 2022, M.P.Fernando León Bolaños
Palacios, en cuyos apartes indicó:

"Así las cosas, bienpuede afirmarse que. ¡afinalidad de la previsióncontenida en el artículo 64
del Código Penal con sus respectivas modificaciones, no es otra, que relevar al condenado del
cumplimiento de una porción de la pena que le hubiere sido impuesta, cuando el concreto
examen del tiempo que ha permanecido privado de la libertad, de sus características
individualesy la comprobación objetiva de su comportamiento en prisión o en su residencia,
permiten concluir que en su caso resulta innecesario continuar con ia ejecuciónde la sanción.

/-'stoSala, en la sentencia de tutela STP158062019, Radicado 683606. se refirió o losfines que
debe perseguir la pena; de la siguiente manera:

(...) la pena no ha sido pensada únicamente para lograr que la sociedady la víctima castiguen
al condenadoy que con ello vean sus derechos restituidos, sino que responde a la finalidad
constitucional de la resocialización como garantía de la dignidad humana.

(...)/\st. se tieneque: i) en ¡afase previa a la comisión del delito prima la intimidación de la
norma, es decir /a motivación al ciudadano, mediante la amenaza de la ley. para que se
abstenga de desplegar conductas que pongan en riesgo bienes jurídicos protegidos por el
Derecho Penal; ii) en la fase de imposición y medición judicial debe tenerse en cuenta la
culpabilidady losderechosdel inculpado, sin olvidarquesiive a la confirmación de la seriedad
dela amenazapenaly a la intimidación individual;y iiijen lafase deejecución de lapena,ésta
debeguiarse por las ideas de resocializacióny reinserción sociales.

Confundamento en ello, la misma corporación concluyó que:

i)No puede tenerse como razón suficiente para negar la libertad condicional la alusión a la
lesividadde la conductapuniblefrente a losbienesjurídicos protegidospor el Derecho Penal
(...) ii) La alusión al bienjurídico aj'ectado es solo una de losfacetas de la conducta punible,
como también loson lus circunstancias de mayory de menor punibilidad, los agravantesy los
¡itenuantes, entre otras. Por lo que el juez de ejecuciónde penas debe valorar, por igual, todas
y cada una deéstas; iii) Contemplada la conductapunibleensu integridad,según lodeclarado
por eljuez queprofiere la sentenciacondenatoria,éste essolo unode losdistintosfactores que
debe tener en cuenta el juez de ejecución de penas.

Lo anterior, está indicando que el solo análisis de la modalidad o gravedad de la conducta
punible no puede tenerse como motivación suficientepara negar la concesión del subrogado
penal,como parecióentenderloelAquo,al asegurar que«nosepuedepregonarla procedencia

* AiticiiU' 10; El tratamiento penitenciario tiene la finalidad de alcanzar la resocialización del infractor de la ley penai,
medliinu* el examen de su personalidad y a través de )adisciplina, el trabajo, el estudio, a la tormación espiritual, lacultura,
el dtpoilc la recreación, bajo un espiritu humano y solidario.
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del beneficio denominado Libertad Condiciono!, pues ese pronóstíco sigue siéndole
desfavorable, en atención a la valoraciónde la conducta,circunstancia que no cambiará. (...)
SU comportamiento delictivo nació grave y no pierde sus características con ocasión del
proceso de resocializacióny rehabilitación dentro del tratamiento penitenciario».

Por el contrario, se ha de encender que tal examen debe afrontarse de cara a la necesidad de
cumplir una sanción ya impuesta, por lo que no se trata de un mero y aislado examen de la
gravedad de la conducta, sino de un estudio de la personalidad actual y los antecedentes de
todo orden del sentenciado, para de estaforma evaluar su proceso de readaptación social; por
lo que en la apreciación de estos factores debe conjugarse el «impacto social que genera la
comisión del delito bajo la égida de ¡os fmes de la pena, ¡os cuales, para estos efectos, son
complementarios, no exduyentes»."

En el mismo sentido, enconti'amos la providencia AP 3348/2022 del 27 de Julio de 2022 M.P.
Fabio Ospitia Garzón, proferida por la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de justicia,
de cual surge pertinente extraer los siguientes argumentos en lo que tocan al caso sub judice:

"El análisis que adelanta el juez de ejecución de penas a la hora de resolver una solicitud de
libertad condicional apunta a unafinalidad específica: establecer la necesidad de continuar el
tratamiento penitenciario, a partir del comportamiento carcelario del condenado.

(...) La Corte ha de reiterar que cuando el legis¡ador penal de 2014 modificó la exigencia de
valoración de ¡a gravedad de la conducta punible por la valoración de la conducta, acentuó el
fin resocializador de ¡a pena, que en esencia apunta a que el reo tenga ¡a posHiiUdad cierta de
recuperar su libertady reintegrarse al tejido social antes del cumplimiento total de la sanción.

En suma, no es el camino interpretativo correcto, asociar que la sola gravedad de la conducta
es suficiente para negar el subrogado de la libertad condicional. Ello sería tanto como asimilar

/;|a pena a un oprobioso castigo, ofensa o expiación o dotarla de un sentido de retaliación social
"^f^.'que, en contravfa del respeto porladignidad humana, cosifica alindividuo que purgo susfaltos

, y con desprecio anula sus derechosfundamentales (...)"

Bajo tales presupuestos se colige sin hesitación alguna, que al momento de analizar el sustituto
de la libertad condicional debe tenerse en cuenta las condiciones y circunstancias que han
rodeaáo el tratamiento penitenciario de! reo, para así establecer si ha alcanzado el fin
resocializadoi" que lleva imph'cita la pena, para determinar si está o no preparado para la vida
en libertad, siendo respetuoso de las normas que rigen la convivencia y el orden social.

La pena tiene una finalidad constitucional relevante en materia de resocialización del
condenado, por lo que el sistema carcelario y penitenciario tiene la obligación de alcanzar este
objetivo; por su parte, los sustitutos y subrogados penales son beneficios que aportan al
proceso de resocialización del interno, pues les permite la aplicación de penas alternativas o
sustitutivas a la prisión y, además, humanizan el proceso de ejecución de la condena.

Sobre el tratamiento penitenciario por el lapso en el que el señor CARLOS FERNANDO MOFiENO
CASTILLO, revisada la cartilla biográfica del prenombrado, se tiene que en los que l especta a
este segundo periodo de privación de la libertad, se reportan 18 calificaciones de conducta
positivas, 1 de ellas en el grado buena y 17 en el grado "ejemplar", así como registra 6168 horas
de actividades para reconocimiento de redención de pena (no todas han sido reconocidas, pues
el Establecimiento Penitenciario no ha remitido dicha documentación), sin embargo, revisadas
las diligencias, salta a la vista que el penado fue favorecido con el sustituto de la prisión
domiciliaria señalada en el artículo 38G del Código Penal, el cual, ante el incumplimiento de las
obligaciones contraídas, hubo la necesidad de ser revocado y en consecuencia se ordenó la
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ejecución intraiiiura! de la pena, pues es ostensible el retroceso del proceso de rehabilitación,
siendo este este resultado indicativo de pronóstico desfavorable de reinserción.

Ahora bien, aun cuando se tiene acreditado que el señor CARLOS FERNANDO MORENO
CASTILLO ha descontado un 75.25%^ de la pena total impuesta^ se debe tener en cuenta que el
prenombrado que ha descontado 68meses y 19.5 días, de los 143meses y26 díasde prisión,^
que le restaban por descontar, lo cual es un tiempo insuficiente para establecer un nuevo
proceso de rehabilitación, teniendo en aienta el retrocesoen el proceso penitenciario.

Así Ids cosas, este luezejecutorde la pena considera que. por el momento, el señor CARLOS .
FERNANDO MORENO CASTILLO no acredita una efectividad del tratamiento penitenciario, qué -
permitíi concluir que no existe la necesidad decontinuar con la ejecución de lapena privativa
de \i\ libertad, sin perjuicio a que en un próximo examen, esta conclusión varíe de forma
positiva, por lo que se exhortaal penadopara que mantenga su calificación de conducta
en el grado positivo, así como el desaiTollo de actividades válidas para redención.

En nu 1lio de lo expuesto; el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D. C.

RESUELVE:

PRIMl'RO.- NEGAR el sustituto de la LIBERTAD CONDICIONAL al sentenciado CARLOS
FERNANDO MORENO CASTILLO, identificado con la C.C. 79.825.648 conforme lo indicado
en el cuerpo de esta decisión.

SEGUNDO.- REMITIR copia de la pi'esente determinación a la COMPLEjO CARCELARIO Y
PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA YMINIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ, INCLUYE RECLUSION
ESPHCIAL, Y lUSTlClA YPAZ fCOBOG).

Contra estaprovidencia proceden losrecursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

T;;:;;— ^/-i^ )ÉÁx>^c,
Éécuclon o"' y%i7|;H)444ie5) - is/01/2024

Fn I » K «raíAlN, SULU 'GA BOTEROEn la fecha Noiit.niié oorEsf.do lU Z

O! r:c 2024
La anferior prj»

.ElSecretarir) „

5Siendo el 60% equivalente a 3/5 partes de la pena.
196 meses de prisión
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Alfredo Vásquez Macías
Procurador Judicial II

Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alvasquez@procuraduría.gov.co
PBX: +57 601 587-87 50, Ext IP: 15005.
Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

Db: Claudia Milbna Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudÍcial.gov.co>
Eljíviad^llriii r^fi b, 16 de enero de 2024 11:02
Para: Aíffed •Vjásquez Macias <alvasquez@procuradurÍa.gov.co>
Asunto: ENVIC» AUTO DEL15/01/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO NI 44185

Cordial saludo envío auto para notificar ministeriopúblico, ni 4418^.
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Secretariú Vo.- 03

Centro de Servicios Administrativos

ítizga^s fe Ejecución de Penas y Medidas deSeguridad Bogotá - Colombia
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